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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la GLoeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las susoripoiones y anunoios se 

servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.* Vic 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Baceta del 16 de Agosto de 1917.)

ADILimCl CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

A propuesta del Miaistro de ¡a 
Guerra y de acuerdo coa Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente: 
Artículo I.° Con arreglo á lo 

prevenido en los artículos 219 y 
220 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
de 2? de Febrero de 1912, queda 
el Ministro de la Guerra auto
rizado para llamar á filas ó movi
lizar en su totalidad ó en parte, 
Moa individuos en segunda si
tuación de servicio activo y re
serva activa.

Art. 2.° El Ministro de laGue- 
rra queda encargado de dictar las 
instrucciones que sean precisas 
Para el cumplimiento de este 
Decreto.

Dado en Santander á doce de 
Agosto da mil novecientos dieoi- 
«iete,—ALFONSO.—31 Ministro

la Guerra, Hernando Primo 
de Rivera.

{Baceta del 14 de Agosto de 1917.)

Num. 2 255.
Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid

ANUNCIO.
Venciendo en l.° de Octubre 

de 1917 el cupón número 64 de 
los títulos del 4 por 100 interior 
de la emisión de 1908, así como 
un trimestre de intereses de las 
inscripciones nominativas de 
igual renta, el cupón número 33 
de los títulos del 4 por 100 amor
tizare emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Juuio de 1908 y el 
cupón número 105 de la Deuda 
al 4 por 100 exterior; la Direcciou 
General de la Deuda y Clases 
Pasivas en virtud de la autoriza
ción que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1903 y Real decreto de 27 de Ju
nio de 1908, ha acordado que 
desde el día l.°de Septiembre 
próximo se reciban por esta Dele
gación, sin limitación de tiempo, 
los de las referidas deudas del 4 
por 100 interior, exterior y amor* 
lizable, y las inscripciones nomi
nativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Cape
lladas y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en este 
provincia.

Valladolid 13 de Agosto de 
1917.—El Delegado de Hacienda, 
Félix de la Plata.

IDMlimi MUNICIPAL
Núm. 2.247.

Aptamient! constitucional De líailadolid.
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación, du
rante el mes de Julio del año
actual.

Sesión del día 6.

Preside el Sr. Alcalde D. Ma
nuel Carnicer Pardo.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterado de una co

municación del Sr. Gobernador, 
exceptuando de las formalidades 
de subasta el cootrato con la 
Bauda del Regimiento de Isa
bel II.

Darse por enterado también 
del nombramiento de Alcaldes de 
barrio.

Declarar cesante al peón del 
Saneamiento, Ramón Fombe- 
liida.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
que designe un Sr. Concejal que 
forme parte como Vocal del Con
sejo de Administración del Mon
te de Piedad.

Solicitar de la Superioridad la 
oportuna autorización para pro
ceder á la venta de los Títulos de 
la Deuda y terrenos meffcionados 
en el proyecto de pavimentación 
de varias calles de la Ciudad.

Conceder licencia para ejecu
tar obras á D. Braulio Paradinas.

Aprobar un señalamiento de 
linea practicado en la casa nú
mero 48 del Paseo de Zorrilla.

Aprobar un avance de rectifl- 
ficaoion del Padrón de la Benefi
cencia, aaí como el proyecto de 
contrato con los Farmacéuticos 
para el suministro de medica
mentos á los individuos de la 
Beneficencia.

Devolver la fianza que don 
Francisco Rico tenía depositada 
para responder de su gestión co
mo Depositario que fuó de los 
foudos municipales.

Resolver varias reclamaciones 
de cédulas personales.

Fijar el plazo voluntario para 
proveerse de cédala personal, el 
que la Alcaldía tiene señalado.

Conceder á Doña Eduvigis Fo
rrero licencia para coustruir una 
casa en la calle de la Libertad, 
números 13, 15 y 17.

Conceder á D. Celso Escobado 
licencia para instalar una tubería 
que unan las Fábricas de Azúcar 
y Alcohol, ésta situada en La Ru
bia.

Adjudicar el remate de leñas 
del monte Autequera, á D. Sabas 
Dieguez, eu la cantidad de 4.787 
pesetas 57 oéntimos.

Autorizar al Sr. Depositario 
para que adquiera papel de mul
tas.

Aprobar la relación de altas y 
bajas de carruajes de lujo.

Admitir la dimisión presenta
da por D. Darío Velao, del cargo 
de Jefe de la Sección de Sanea
miento, y amortizar la vacante.
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Admitir igualmente la dimi
sión presentada por D. Antolíu 
Olmedo, del cargo de encargado 
de la máquina de vapor.

Conceder en propiedad á Don 
Félix García, una sepultura en 
el Cementerio Católico.

Aprobar un he de haber de 
D. Lorenzo Mazón por suministro 
de leche al Consultorio de este 
nombre.

Aprobar otros dos he de haber 
de D. Luis Ruiz de Huidobro por 
la autorización de un acta de su
basta y la inscripción de un in
mueble en e! Registro de la Pro
piedad.

Aprobar otro he de haber de 
D. Felipe González, por suminis
tro de cebada al ganado del Par
que Municipal.

Admitir la dimisión presenta
da por D. Fernando Blanco, del 
cargo de OÜoial matarife.

Aprobar una certificación de 
las obras ejecutadas por el con
tratista sehor Cortó?, en la ad
quisición de materiales para el 
arreglo de calles y caminos.

Sesión del día 13.
Preside el Sr. Alcalde D. Ma

nuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron I03 acuerdos si

guientes:
Darse por enterado el Ayunta

miento de varios nombramientos 
de Alcaldes de barrio hechos por 
la Alcaldía Presidencia.

Aprobar el proyecto de pavi
mentación de varias calles de la 
Ciudad.

Designar el Tribunal que ha 
de presidir los ejercicios para la 
pruvision de la plaza de Veteri
nario municipal vacante,y anun
ciar ésta.

Resolver varias reclamaciones 
de cédulas personales.

Aprobar el balance de opera
ciones de contabilidad y los esta
dos trimestrales del mesde Junio.

Conceder licencias para ejecu
tar obras á D. Quintin Palacios, 
don Isidoro Pariente y D. Ma
nuel Maldonado.

Adjudicar á los señores Suarez 
y Lobon, la confección de trajes 
para los matarifes.

Conceder licencias para ejecu
tar obras, á Doña Concepción Pé
rez, D. Florentio Bobo, D. Do
mingo Amo, D. Ubaldo Manso, 
D. Francisco Echevarría, D. Ra
món Vela8C0 y D. Félix Lago.

Nombrar carretero de la sec- 
cioa de obras á Don Autouio 
Huerta.

Aprobar una certificación y un
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he de haber de obras ejecutados 
en el relleno y drenaje del brazo 
Sur del río Bsguova.

Aprobar las cuentas del cobro 
del canon sobre la contribución 
urbana, correspondientes al se
gundo trimestre del año actual, 
y ejecutiva de los años de 1912, 
13, 14, 15, 16 y primer trimestre 
de 1917.

Nombrar á D. Víctor Zurro, 
peón de la sección de Sanea
miento.

Aprobar el extracto de los 
acuerdos del mes de Junio.

Adjudicar la subasta para la 
venta de una muía, á D. Julián 
Cortés.

Sehioieron varios megos y pre
guntas.

Sesión del día 20.
Preside el Sr. Alcalde D. Ma

nuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los siguientes 

acuerdos:
Conceder licencia á D, Casimi

ro Bravo, para ejecutar obras.
Nombrar matarifes municipa

les á D. Florentio Pereda y Don 
Alejandro Rodríguez.

Aprobar las cuentas presenta
das por el Sr. Director de la Es
cuela de Comercio y por el del 
Instituto «Gota de Leche».

Pasar á la Comisión de Hacien
da y á informe del Sr. Síndico, 
una instancia de don Honorato 
Carmooa, solicitando autoriza
ción para abrir á la utilizaciou 
pública las «Cámaras Frigorífi
cas».

Conceder en propiedad á Don 
Mariano Samaniego, una sepul
tura en el Cementerio Católico.

Incluir en el padrón de veci
nos á don Ramón López Ibáñez.

Aprobar el presupuesto extra
ordinario ^para la pavimentación 
de varias calles de la Ciudad.

Aprobar varias transferencias 
de partidas con destino á los gas
tos que ocasionen la reparación 
de locales con destino á las Es
cuelas graduadas.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas.

Sesión del día 27.
Preside el Sr. Alcalde Don Ma

nuel Carnicer Pardo.
Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Autorizar al Sr. Alcalde para 

que designe un Sr. Concejal que 
en sustitución del Sr. Pinilla, 
forme parte de la Comisión Mixta 
encargada de redactar nuevas ba

ses para el uso de la alcantarilla 
del Cuartel de Conde Ansurez.

Imponer al guardia Florian Es
paña, un correctivo por faltas co
metidas en el servicio.

Aprobar el programa de feste
jos para la próxima feria de Sep
tiembre.

Resolver varias reclamaciones 
de cédulas personales.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Agosto.

Conceder una sepultura en 
propiedad á D. Rafael Gutiérrez.

Incluir en el padrón de veci
nos á Doña Benita Sanz Gonzá
lez.

Aprobar el contrato de arren
damiento de un local en la calle 
de la Victoria, para instalar en él 
Escuelas Nacionales.

Conceder licencia á D. Poli- 
carpo Mingóte, para hacer repa
raciones en una sepultara de su 
propiedad.

Consignar en los presupuestos 
próximos cantidad necesaria para 
los gastos de mobiliario, material 
y personal de la escuela del ter
cer Distrito.

Aprobar el plano de alineación 
de la calle proyectada entre la 
Plaza Circular y la calle de Ruiz 
Zorrilla.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas.

Junta municipal de Asociados.

Sesión del día 16.

Preside el Sr. Alcalde D. Ma
nuel Carnicer Pardo.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Se aprobó á continuación un 
acuerdo del Ayuntamiento para 
la venta de dos Títulos de la Deu
da perpétua interior, S8rie F.

Sesión del día 21.

Preside el Sr. Alcalde D. Ma
nuel Carnicer Pardo.

Acta anterior aprobada y rati
ficados los acuerdos en ella adop
tados.

Seguidamente se aprobó un 
acuerdo del Ayuntamiento por el 
oual se aprobó el proyecto de pa
vimentación de varias calles de 
la Ciudad con las modificaciones 
introducidas en el pliego de con
diciones, así como Jos acuerdos 
aprobando los detalles segundo y 
cuarto de la moción; el alcance 
de presupuesto que asciende-á la 
suma de 387.312 pesetas con 12 
céntimos; y la relación de crédi

tos que se han de comprenderen 
el presupuesto extraordinario.

Va liad ol id 9 de Agosto de 19}^ 
—El Secretario, R. Zaragoza.

Sesión del día 10 de Agosto 1917

Dése cuenta al Bxcmo. Ayun- 
tamieuto.—El Alcalde accidea. 
tal, Juan A. Ramos.

Ayuntamientosesion ordinaria 
10 Agosto 1917.

El Ayuntamiento prestó su 
aprobación al»anterior extracto 
de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaragoza.—V.° B.° El 
Alcalde, Juan A. Ramos.

Nüm. 2.259.

KEatapozaelos.

Don Fernando Romáa Ruiz, Al
calde constitucional de esta 
villa de Mata pozuelos.

Certifico: Que no habiendo te
nido efecto la seguuda subasta 
anunciada para este día de la casa 
perteneciente al Pósito déosla 
villa por falta de licitadores, se 
anuncia una tercera, que teudrá 
lugar el día dos de Septiembre 
próximo, de once á doce, con Ia 
rebaja del 30 por 100 que sirv/d 
de tipo á la primera verificándose 
en la misma forma y condiciones 
que se expresan en el expediente 
que obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento y anuncio inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 149, correspon
diente al día 3 de Julio último.

Matapozuelos á 13 de Agosto de 
1917. — El Alcalde, Fernando 
Román.—Por su mandado, Agus
tín Martin, Secretario.

Nüm. 2.238.

Medina de Rioseco

Extraoto de los acuerdos tomados 
por esta Ilustra Corporacioo 
durante el mes de Julio dfl 
1917.
Sesión del día 4 de Jul¡° ^fl 

1917.—Segunda convocatoria.
Preside el señor Alcalde Don 

Isaías Benavides Ayala.
Se aprueba el acta de la ante 

rior.
Se aprobaron dos cuentas, uQ8 

de Don Luis González por el ^ 
pedaje en su fonda del señor 
geniero de la Granja Don Car01^ 
lo Benaiges, invitado por86 
ñor Alcalde, para dar unas c0
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ferencias agrícolas. Y otra, que 
presentó la Comisión de festejos 
por los gastos verificados con mo
tivo de la Feria de San Jnao.

Se acordó el pago de las refe
ridas cuentas.

Se dió cuenta de una comuni
cación del seDor Capellán del 
Hospital, dando cuenta de un 
axpléndido donativo, consistente 
eu telas y prendas de vestir he- 
bho por los señores hijos de Don 
Román Martin. Se acordó quedar 
agradecidos y dar las gracias á 
referidos donantes.

Se dió cuenta de la distribu
ción de foodos para el mes de 
Julio.

Se pusieron de manifiesto para 
su aprobación las cuentas del año 
de 1916. Se acordó queden sobre 
la mesa para su examen.

Comunicación de la Alcaldía 
deSalamauca,invitando al Ayun 
tamiento á uaa Asamblea que 
tendrá por objeto recabar del 
Gobierno las reformas precisas 
en la actual legislación y proce
dimientos administrativos. Se 
acordó adherirse, y en tiempo 
oportuno nombrar Delegado que 
represente á este Municipio.

Se dá cuenta de varias resolu
ciones de expedientes pendien
tes de justificar la excepción an
te la Comisión Mixta de Reclu
tamiento.

Se apiobó otra cuenta de Don 
Bernardo Cuadrillero, por la pla
ca de plata esmaltada, dedicada 
al Exctno Sr. Don Lazaro Alooso 
Romero, Expresidente de la Di
putación provincial. Se acordó 
su pagc.

Sesión del día 11 de Julio de 
1917.—Segunda convocatoria.

Preside el Alcalde Don Isaías 
Benavides Ayula.

Se aprueba el acta de la an
terior.

Se dió lectura de uaa instan
cia de Juliana Alfonso, solicitan
do su ingreso oq la casa de Bene
ficencia. Se acordó admitirla 
guardando tumo.

Se acordó celebrar una misa de 
Requien el dia 14 de Julio, en 
sufragio de los que fallecieron en 
<hcho día en la Batalla de Mo- 
clio.

Se dió lectura de los acuerdos 
tomados por esta Ilustre Corpo
ración duraote el mes de Junio, 
acordándose pasen á la Superio
ridad para su inserción en el «Bo
letín oficial* de la provincia.

Se acordó que las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 1916, 
queden fijadas definitivamente 
9n la forma que han sido presen

tadas y se pongan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días, 
según previene el articulo 161 
de la vigente ley Municipal.

Se dió cuenta del expediente 
instruido para proceder á la re- 
novacien de la mitad de la Jun
ta pericial, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 30 y siguientes 
del Reglamento.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del 18 de Julio de 1917. 
—Segunda convocatoria.

Preside el señor Alcalde Don 
Isaías Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobaron dos cuentas, una 
de los jornales devengados por 
los obreros ocupados en las obras 
municipales durante la última 
semana y otra de Don José da 
Castro, Oficial de esta Secretaría, 
por los gastos hechos en un viaje 
á Valladolid á ventilar asuntos 
del Ayuntamiento.

Solicitud del señor Inspector 
de carnes y de Higiene pecuaria 
solicitando quioce días de licen
cia para tomar aguas. Se acordó 
de conformidad.

Se dió lectura de una instan
cia solicitando autorización para 
celebrar una becerrada el día de 
Santiago á beneficio de los Asilos 
benéficos de esta Ciudad. Se acor
dó conceder dicha autorización.

Con ol objeto de entregar en 
la oficina espacial oreada por la 
Diputación provincial, las rela
ciones de bienes de Propios y de 
Beneficencia, se nombró Comisio
nado á Don José de Castro, Ofi
cial de esta Secretaría, para que 
pase á Valladolid á entregar di
cha documentación.

Se dió cuenta por la Presiden
cia de la renuncia presentada por 
Pedro Alvarez,Oficial del maestro 
de obras. Se acordó anunciar la 
vacante y después de varios rue
gos se levantó la sesión.

Sesión del día 25 de Julio de 
1917.—Segunda convocatoria.

Preside el Alcaide Don Isaías 
Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la an
terior.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados eu las obras municipales 
durante la última semana.

Lo fué otra que presentó el 
señor Don Luis González por el 
pienso suministrado al ganado 
del carro, durante el 2.° trimes
tre del año corrieute. Se acordó 
su pago, así como hacer efectiva

la diferencia que existe en el li
bramiento del primer trimestre 
aprobada por el Ayuntamiento,

Se dió lectura de una comuni
cación del señor Administrador 
de Contribuciones, haciendo sa
ber el nombramiento de Peritos 
repartidores nombrados por la 
Administración.

Asimismo, se hizo de otra de 
la Recaudación del Contingente 
provincial, haciendo saber que la 
recaudación de dicho impuesto 
dará comienzo en el próximo mes 
de Agosto.

Se dió cuenta de una instancia 
de Agustina Pascual Gago, soli
citando su ingreso en calidad de 
asilada eu los Asilos benéficos de 
esta Ciudad . Se acordó su admi
sión guardando el turno corres
pondiente.

Se nombró depositario en pro- 
pidad al que lo era. interino Don 
Luis González Martin.

S6 dió lectura del informe del 
señor Regidor Síndico en el ex
pediente de exención de José 
Vázquez Vaquero, número 11 del 
sorteo. El Ayuntamiento acordó 
de conformidad.

El señor Presidente pone en 
conocimiento de la Corporación, 
que el señor Juez de instrucción 
que fué de esta Ciudad D. Eduar
do Divar le visitó en esta Alcal
día, para despedirse de la Corpo
ración, rogaudo al seQor Alcalde 
lo hiciera presente en la primera 
sesión. El Ayuntamiento acordó 
couste eu acta la satisfacción por 
su ascenso y el sentimiento con 
que vé ausentarse de ésta á tan 
probo y digno funcionario, ha
ciéndoselo saber de oficio.

El señor Alcalde solicita dos 
meses de licencia para atender á 
sus asuntos particulares.

El Ayuntamiento acordó acce
der á lo solicitado por la Presi
dencia.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión,

Medina de Rioseco 28 de Julio 
de 1917.—El Secretario, Ventu
ra Herrero.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en ia primera sesión 
ordinaria que se celebre.—El Al
calde, Antonio de Hoyos.

Dada cuenta del precedente ex 
tracto de acuerdos fué aprobado 
por u nanimidad, acordándose se 
remita á la Superioridad para su 
íoseroioQ en el «Boletín oficial» 
de la provincia,—El Alcalde, An
tonio de Hoyos.—El Secretario, 
Ventura Herrero.

Núm. 2.256.

Trigueros del Valle.

Teniendo acordado este Ayun
tamiento ejecutar algunas obras 
de reparación en la Escuela de 
uiñns de esta villa para la buena 
conservación de la misma, por el 
presente se iovita á las personas 
peritas en el ramo de Albañilería 
que quieran hacerse cargo de 
ellas, se presenten ante esta Al
caldía en término de los cinco 
días siguientes al de la iuseroion 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para en
terarse de las obras proyectadas, 
forma y condiciones en que han 
de llevarse á cabo, bien sea por su 
cuenta ó por Administración.

Trigueros del Valle á doce de 
Agosto de mil novecientos diez y 
siete.—El Alcalde, Eusebio Sau- 
tiago.

Núm. 2.260.

Vega de Ruiponce.

Con el fin de que este Ayunta
miento pueda formar en su día 
con acierto el presupuesto muni
cipal ordinario para el próximo 
año de 1918 y utilizar todos los 
ingresos ordinarios permitidos por 
la Ley, se requiere á todos los te
rratenientes de este término mu
nicipal, para que en término de 
quince días contados desde la pu
blicación del presante jmuncio, 
manifiesten si ceden tos pastos de 
sus fincas á favor de la Corpora
ción, para que ésta pueda utilizar 
sus productos como ingresos para 
dicho presupuesto como en años 
anteriores, entendiéndose que de 
no hacer la reserva de ellos den
tro del término marcado, dispon
drá de ellos el Ayuntamiento pa
ra los fines expresados.

Vega de Ruiponce 13 de Agos
to de 1917.—El Alcalde, José 
Alonso.

■— .............

Núm. 2.251.

Ventosa de la Cuesta.

Por acuerdo de este Ayuuta- 
miento tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, durante los días 
17, 18 y 20 del corrieute mes, y 
horas de nueve, á doce de la ma- 
ñaua y de tres á seis de la tarde, 
la recaudación voluntaria del 
primero, seguudo y tercer tri
mestre del repartimiento general 
formado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del co
rriente año, pudiéndolo verifi-
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car los hacendados forasteros en 
él comprendidos, en los indicados
días.

En su virtud, iuvito á los con
tribuyentes á que satisfagan sus 
respectivas cuotas en los días se
ñalados si quieren evitarse de los 
recargos de Instrucción en caso 
contrario.

Ventosa de la Cuesta á 13 de 
Agosto de 1917.—El Alcalde ac
cidental, Galo Martínez.

Num. 2.262.
ViUabardz de Campos

Formado el proyectodel presu
puesto municipal ordinario de 
este distrito para el próximo año 
de 1918,86 halla de manifiesto al 
público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quiuce días, durante los cuales 
puede ser examinado por todos 
los vecinos y presentar las recla
maciones que juzguen oportunas.

Villabarúz de Campos á 13 de 
Agosto de 1917.—El Alcalde, 
Victoriano Calderón.—P. S. M., El 
Secretario, Hermógenes Garoía.

Non. 2.253.
ViUardefrades,

Por orden de mi autoridad, se 
halla depositada la caballería que 
á continuación se reseña, la que 
fuó hallada el día cinco de los co
rrientes en este término, por el 
Guarda municipal.

Lo que se hace público para 
que pueda personarse á recogerla 
el dueño, previo pago de los gas
tos ocasionados.

Villardefrades 11 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Evaristo Pi- 
ni lia.

Señas de la caballería.
Clase, yegua, edad, cerrada, 

pelo rojo, alzada seis cuartas y 
calzada de las extremidades de 
atrás.

Juzgados de primera instancia
é instrnooion.

Num. 2.263.
FRECHILLA.

Don Mariano Guerra Salado, Juez 
de instrucción del partido de 
Frechilla.
Hugo saber: Que el dia veinti

dós deSeptiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente 
en el municipal de Villanueva de 
San Mancio, primera subasta pú
blica del inmueble que se dirá, 
embargado como de la propiedad

del prooesado PatricioTorres Man- 
silla, en causa seguida en este 
Juzgado por delito de homicidio, 
con el número 96j de 1908, para 
aplicar su importe ai pago de la 
indemnización á los herederos del 
interfecto y es el siguiente:

Una casa sita en el casco de 
Villanueva da San Manoio, calle 
de las Lagunas, de nueva cons
trucción, de un sólo piso á teja 
vana, que consta de portal, coci
na y dormitorios, lindante por el 
Norte con carretera de Rioseco á 
Frechilla y por los otros tres ex
tremos con terrenos de la vía pú
blica; ocupa una superficie de 
diez metros de longitud, por cua
tro de fondo, y ha sido tasada en 
ciento setenta y oinoo pesetas.

Advertencias.
Se advierte que no existen tí

tulos de propiedad del inmueble 
doscrito, que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar 
los licitadores una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de 
la tasación y que no se admitirá 
ninguna postura que no cubra las 
dos terceras partes de 3u avalúo 
y que por ser simultánea se cele
bra en este Juzgado y en el mu
nicipal de Villanueva.

Dado en Frechilla á diez de 
Agosto de mil novecientos diez y 
siete.—Mariano Guerra —El Se
cretario, Deogracias Curieses.

Num. 2.269.
MEDINA DE RIOSECO.

CÉDULA DE CITACION.

A virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido, por providencia de hoy 
dictada en cumplimiento de car
ta orden de la Excma. Audiencia 
provincial de Valladolid, proce
dente de causa seguida en este 
Juzgado contra Manuel Pardo 
Llarena, sobre atentado, se cita 
por medio de la presente al testi
go Félix Colias Vaquero, vecino 
que fuó de Palacios de Campos, y 
cuyo aotual paradero se iguora, 
para que el dia veintiuno del ao
tual, á las nueve y media, com
parezca aote dicha Audienoia 
para asistir al juicio ora! de la in
dicada causa, bajo apercibimien
to que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficial* de la provincia, li
bro y firmo la presente en Rioseco 
á diez y seis de Agosto de mil 
novecientos diez y sieta.— El Se
cretario judicial, Luis E. Muñoz.
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Regional de Castilla la Vieja y 
Escuela de Peritos Agrícolas.

valladolid.

Convocatoria á exámenes de 
ingreso.

En cumplimiento de lo precep
tuado-en el artículo 7.° del Re
glamento vigente en esta Escue
la, se convoca á exámenes de 
ingreso en la carrera de Perito 
agrícola, los que se verificarán 
durante la segunda decena del 
próximo mes de Septiembre.

Para ingresar como alumno en 
la Escuela de Peritos agrícolas, 
es preciso:

A. )—Ser español.
B. )—Tener diez y seis años 

cumplidos.
C. )—S*r de complexión sana, 

robusta y oo adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la profesión, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D. )—Aprobar medianteexamen 
en la Escuela y ante Tribunal 
constituido al efecto, cada una 
de la materias siguientes:

Gramática Castellana y Ejer
cicios de escritura al dictado.

Geografía general y de España.
Elementos de Matemáticas, y
Dibujo Lineal.
Los aspirantes que estén en 

posesión del grado de Bachiller 
sólo necesitan examinarse para 
ingreso de las asignaturas de 
Dibujo Lineal.

Los programas para el examen 
de las tres primeras materias an
tes citadas son los aprobados ofi
cialmente para estas Escuelas, los 
cuales se han insertado íntegros 
en la Gaceta de Madrid de fecha 
8 de Junio de 1914.

El examen para dichas asigna
turas consistirá en la contestación 
á tres lecciones del programa co
rrespondiente, sacadas á suerte 
por el aspirante.

El examen de Dibujo lineal 
comprenderá la copia del todo ó 
parte de uu dibujo elegido por el 
Tribunal, y el ejercicio de escri
tura al dictado, en escribir en tal 
forma lo que ei Tribunal estime 
oportuno para juzgar déla letra 
y ortografía del examinando.

Para examinarse de cada una 
de las asignaturas de ingreso será 
preciso haber aprobado las ante
riores en el orden que han sido 
citadas, excepción hecha del 
Dibujo lineal que podrá simulta
nearse con las restantes.

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias pero ha
brán de serlo en el orden indicado 
anteriormente salvo el Dibujo 
lineal, que, como queda dicho, 
puede aprobarse simultaneándole 
con cualquiera de las restantes 
asignaturas.

Para tomar parte en los ejerci
cios de ingreso hay que dirigir

una instancia en papel de pQ8Qla 
la Ingeniero-Director de |a ¿ 
cuela, durante la segunda quiQ'. 
cena de Agosto próximo, exPr' 
sando claramente las asignaturas 
deque se pretenda ser examinado

Dichas instancias habrán d« 
ser acompañadas de la cédula 
personal, de la partida de inscrin- 
oion en el Registro Civil debida 
mente legitimada y legalizada y 
deuu certificado de revacuuacio’u.

Las solicitudes de examen y 
demás documentos serán entre
gados en la Secretaría de la Es
cuela en los días hábiles del pe", 
ríodo antes indicado, de diez^ á 
doce de ia mañana.

Al tiempo de hacer la entren 
de la solicitud, deberán abouarse 
eno oncepto de derechos para ca
da asignatura cuyo examen se 
solicita, la cantidad de cinco pe
setas, más un sello móvil de diez 
cénsimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser lla
mado, sólo podrá ya hacerlo antes 
de terminar los exámenes de la 
materia de que se trate solicitan
do previamente por escrito del 
Tribunal dispensa de ia falta, y 
caso de ser atendibles las razones 
alegadas como justificantes.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos, y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría de 
votos con las notas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exameu se retiren sin terminar
lo se considerarán como desapro
bados.

Sólo podrá ingresarse oouio 
alumno de la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso sin dispensa alguna.

Termiaado el plazo de admi
sión de instancias para el ingreso, 
la Secretaría de la Escuela publi
cará en el tablón de anunoiosde 
la misma los días y horas en que 
se celebrarán los exámenes á que 
por la presente se coavoca.

La Secretaría de la Escuela fa
cilitará á todo el que lo solicite, 
cuantas aclaraciones sean precisas 
para la mejor inteligencia de lo 
anteriormente expresado, así co
mo ejemplares del Reglamento 
de 23 de Mayo de 1913 vigente 
para esta enseñanza de Peritos 
agríoolas.

Valladolid l.° de Julio de 1917. 
—El Ingeniero Director, Carino- 
lo Benaiges de Aris.

Pérdida de una novilla.
El día 11 del actual se ha ex

traviado una novilla, de p0l°n9‘ 
gro y con la marca ML, hecha 
tijera, ea la cadera derecha.

La persona que la haya recogí 
do, puede dirigirse á Emilio M 
lero, en el Mercado del Val, 
meros 32 y 34. ^ ,

Impronta del Hospicio prorin0


